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SI U  M  A  M  I O

Presidencia dol Conseja de iinistros:

Eeal decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial lo, cmnpetencia suscitada  
entre el Gobernador civil de Barcelona y 
elJiiez cíe primera instancia de Tarrasa, 
Páginas 338 y 339.

f¿!¡£iisterlo d@ Estado:

Real decreto disponiendo que mientras se 
obtiene del Poder legislativo los créditos 
necesarias para  convertir en Embajada la 
Legación en Buenos ñires, el Eiwiado E x
traordinario ' y Ministro Plenipotenciario 
de primera dase en aquella capital., sea 
provisto de Cartas credenciales de Emba
jador.—Páginas 339 y 34Ó.

di iraola y liiatlolas
Real decreto rehabilitando, sin perjuicio de 

tercero de m^jor derecho, el hhdo de Con
de de Vega Florida, á favor de B. Jaime 
Marios y da Zabalburu.— Pgdina 340.

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de las penas que falta  
cumplir á Francisco Viana PereUó y 
Juan San Bartolomé Bermejo.— Pági
na o40.

Ministerio cía harina:
Eeal decreto señalando las gratificaciones 

que han de devengar y funciones que han 
de desempeñar los Condestables y clases 
de marineria especialimdas en el tiro na
val.—Página 840.

Ministerio de la Oobernaolón:
Real decreto jubilando á D. Eugenio Benitez
M y Gómez, Jefe de Centro del Cuerpo de Te- 

légrafos y  concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civil, libre de 
gastos.— Página 340,

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo consulta de la Di

rección General de Carabineros, sobre de

recho de los aprehensores para reservarse 
los géneros aprehendidos, conforme al 
artículo 12 d.el apéndice 5.° délas Orde
nanzas de Aduanas.— Páginas 340 y 34 P

Otra derogando la de 22 de Marzo último, 
que estableció el gravamen de 18 pesetas 
por cada 100 kilogramos sobre la expor
tación del papel iarifado en la partida  
409 del vigente Arancel, y que lo dispues
to tenga aplicación desde el día siguiente 
de su publicación. —Páginas 341 y 342.

Otra disponiendo se despachen con franqui
cia de derechos de Arancel de importa
ción la pasta para fabricar papel y los 
troncos de madera para hacer pasta de 
papel, á que se refieren las partidas 406 
y 448 del Arancel, respectivamente.— Pá
gina 342.

ünlsterlo de ia OobernaciéiSa
Real orden disponiendo se conceda un se

gundo examen de las asignaturas de F í
sica y Química á íes candidatos aproba
dos en el prüner ejercicio de oposición, 
que han sido eliminados en el segundo, 
para cubrir plazas de alumnos en la, Es
cuela Oficial de Telegrafía’, que este exa
men se efectúe osnie el mismo Tribunal y 
que los en él aprobados formen una pro
moción intermedia entre los aprobados en 
el primer examen y los de la primera con
vocatoria que se anuncie.—Página 342.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte de D. Angel Alvarez 
Mendoza, Subsecretario de este M iniste
rio, se encargue del despacho de los asuntos 
de la misma el Director general de Admi
nistración.—Página 342.

_ ilaisterio de Iñstfagrión rábica y idlas ' ñ c ^ :

Real orden disponiendo que el Cuerpo de 
Aspirardes á ingresa en el personal de 
las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, se forme con los que queden 
sin colocación inmediata, y los 21 oposi
tores aprobados por el orden con que por 
unanimidad figuran en la lista de mérito 
relativo.—Pagina 342.

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
en turno libre para  proveer las Cátedras 
de Lengua alemana vacantes en las Es

cuelas profesionales de Comercio de Ali
cante, Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife.—Página 342,

Otras nombrando Catedráticos de Lengua 
alemana de las Escuelas profesionales de 
Comercio de Alicante, Las Palmas y  San
ta Cruz de Tenerife á D. Enrique Fraga 
García, D. Luis Wiesenthal Miranda y  
D. Manuel Ramírez Valladares, respecti
vamente.—Página 343.

Estado*—Subsecretaría. — Asuntos con' 
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Larache de los súbditos españoles que 
se indican.—Página 343.

H acien da.—  Subsecretaría. — Nombran
do, en turno de reposición de cesantes, á 
D. Santiago Gatón Torio, Oficial de se
gunda clase de la Intervención de Hacien
da de Cuenca.—Página 343,

Dirección General d éla  Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y  entre
ga de valores.—Página 343.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.—Página 344.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Resolvien
do instancias de Maestros y Maestras 
solicitando ser nombrados fuera de cow- 
curso para  las Escuelas que se indican.-— 
Página 344.

MSIlO Oeservatorso Oer*
TRAL M eteoro lóg ico  . — Adm inistra
ción P ro v in c ia l. — Anuncios obioia- 
LES de Phoeníx Assurance Company L i
mited, Banco Hispano Romano, Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, Banco Es
pañol de Crédito y  Centro Internacional 
de Enseñanza i A.).

 ̂NEJO 2.® E d ic to s —Cuadros e s t a d í s 
t ic o s  D8

H acienda.—Dirección General de Adua
nas.—Resúmenes de las cantidadesy valo
res dé los artículos m pjrtados y exporto^ 
dos en la Península é islas Baleares dii- 
rcmte el mes de Junio del año actual.
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PARTE OFICIAL

s E S M O l  WL W i m  M  l i S l i s i m

3. M.el Rey D on Alfonso X II: (q.D .g.), 
i M. la Reina D oña V icto ria  E ugen ia  
. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias  é 

! antes co n tin ú an  sin novedad en su 
cortante salud.

De igual beneficio d is fru ta n  las de-* 
más personas de la  A ugusta Real F a 
m ilia .

En ol expediente y autos de competen- 
ia promovida entre el Gobernador civil 

le  la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de Tarrasa, de los cua
les resulta:

Que en 14 de Junio de 1915, el Procu- 
ador D. José Feliú, en nombre de don 

francisco Botifoll y  Torras, vecino de 
Castellbisbal, presentó demanda de inter- 
ciicto de retener y recobrar la  posesión 
ü ontra la Sociedad anónima Riegos y 
j uefza del Ebro, alegando como hecbosí 

Que su represeiitado venía poseyendo 
c o concepto de propietario la heredad del 
íármino de Castellbisbal conocida por el 
rombre de Olivero, en cuya casa-manso 
labita por haberla heredado de su ma
dre, que falleció hace quince años, ha
biéndose consolidado en él el dominio 

muerte de su padre, acaecida en Ju
lio  de 1913, quien la usufructuaba;

Que la Compañía Riegos y Fuerza del 
! bro atravesó dicha hereb ad con una l í 
nea de conducción de energía eléctrica, á 
sAa tensión, que proviene del Ebro y sus 
nluentes y se dirige á Barcelona, habien- 
i > implantado en dicha heredad 13 gran

des p<^tes ó torres de hierro articulado, 
éii la dirección de Este á Oeste, línea que 
cmedó terminada m  Marzo de hace dos 
Años;

Que antes de hacer la instalación, di- 
ha Compañía se puso de acuerdo (aun- 
ue con¿icionalm ente y sin que, por 

íhora, por parte de la Compañía se haya 
c I mplido la condición) con su principal 

su señor padre, sin  tener necesidad de 
Acudir á la ley de Expropiación forzosa 
j  á la especial de servidumbre de paso 
de corrientes eléctricas, conviniéndose 
¿a extensión de superficie que se ocupa
ría con el emplazamiento de cada uno de 
los 26 postes (pues se proyectó establecer 
luego una segunda línea paralela), así 
como que la Compañía tendría -derecho 
ae ingreso en la finca siempre 6>í ser- 
T icio lo exigiera, que ésta efectuaría íá 
poda de los árboles inmediatos á las lí- 
leas, para que quedasen á la debida dis- 
; ancia, que se abonarían los daños que 

causasen con la conservación y entre- 
viim iento de líneas y corta y poda de 

lfb o les, fijándose además el precio de la 
-mtorízación;

Que poco después quiso la  Com pañía i 
nom brada establecer una línea telefónica 
p ara le la  á la  de fuerzas p ara  su servicio? 
é igualm ente se puso de acuerdo eco el 
dem andante en todo, aunque la  lude: ¿ni" 
zaciói), bien que fijada, está pendien te 
de pago que ha dem orado la  Com pañía, 
á lo que parece, por la  anorm alidad  que 
le causa la g u erra  europea;

Que sin mediar nuevo convenio, el día 
24 de Junio de 1915, encontróse su poder
dante con la sorpresa de que hacía dos 
días que dos brigadas de operarios de la 
repetida Compañía, compuestos en junto 
de unos 40 hombres, se hallaban traba
jando en tierras de la nombrada heredad 
Olivero, procediendo á la explanación y 
apertura de un camino á corta distancia 
de la línea de conducción de electricidad, 
con algunas desviaciones y ondulaciones 
por razón de la topografía del terreno, di
rigiendo estos trabajos uno que se decía 
ser Ingeniero norteamericano, que iba 
fijando el emplazamiento de dicho cam i
no, el cual, decían los operarios, debía 
servir para dar paso de peatones y caba
llerías al servicio de la línea;

Que este camino se comenzó por el con
fín de Poniente de la heredad Olivero, ó 
sea en la margen de la riera llamada de 
Salses, avanzando en dirección á Levan
te, y desarrollándose dentro de la here
dad en una extensión de más de dos ki
lómetros;

Que se explanó de un ancho de cerca 
de un metro, aunque variable hasta más 
do tres, ocupándose mayor anchura con 
frecuencia merced á ser el terreno pen
diente y al terraplén que se forma en la 
parte inferior;

Que se arrancaron las cepas, pinos y  
demás árboles y plantas que se encon
traban en el sitio de emplazamiento, cau
sándose un destrozo de valor conside
rable;

Que se escavó á veces formándose már
genes de altura variable hasta tres metros 
Ó más, cortando á su paso con la escava- 
ción ó con eí reRenp al formar terraplén 
las arroyadas llamadas «rasas», que sirven 
para recoger y conducir las aguas pluvia
les y que tan indispensables son en aque
llos terrenos alomados con rápidos de
clives y de poca permeabilidad, donde 
ei;istían á poca distancia y á dichas «ra
sas», junto al papiino, se las abría para 
que el agua fuese á parar á la respectiva^ 
inferior, y se les cerraba por el lado del 
camino, habiéndose cortado también los 
caminos qqe existían para el servicio de 
las tierras, quedando, priíidp|ln}.eijfe los 
carreferps para conducción de frutos y 

6 ábofios, totalmente Inhabilitados:
Que la nisyhr perturbación y despojo 

tuvo lugar en la parte Órlente de la fin
ca, de suerte tal, que quedó interceptada 
la conducción de aguas, no habiéndose 
podido utilizar como regadío, en su ma
yor parte^ aquel terreno durante el tiem 
po que duraron las obras:

Que el dem andante se avistó con los 
encargados del traba jo  y con el D irector, 
requ iriéndo les p a ra  que no p rosigu ieran  
en la ocupación do los terrenos y en la 
explanacióií y  apertü ra  de cam ino si no 
se convenía con él previam ente La en ti
dad que lo  realizaba, y como lo m anifes
ta ran  que lo eonm nlcarían  a la  Dirección 
de Barcelona, espero unos días sin que le 
diese contestación, m ientras, sin  tregua, 
con tinuaron  los trabajos:*

Que en su vista preparó juicio de in 
terdicto para vindicar la quieta y pacífica 
posesión, y puesto de acuerdo con ios 
demás propietarios á quienes afectaba la 
apertura del camino, y á los que alcanza
ban la perturbación y el despojo, se bus
có antes la mediación del Juez m unici
pal, y éste, con el demandante, se presen
tó en el lugar del trabajo, suspendiéndo
se éstos en parte iJor virtud del requeri
m iento que se hizo á los trabajadores, 
suspendiéndose luego totalmente, como 
consecuencia de la guerra europea, por 
falta de cápitales, si bien la explanación 
del camino, por lo que á la finca Olivero 
se refería, estaba ya casi por completo 
terminada:

Que poco después de suspendidos los 
trabajos, alguien de la Compañía m ani
festó al actor que no prosiguiera su re
clamación judicialm ente, pues pronto 
iría el Perito de aquélla y tasaría los 
perjuicios causados y ©1 valor de lo ocu
pado, así como que se pondría de acuer
do con él sobre todos los otros puntos 
para atender su interés de propietario y 
evitar ulteriores perjuicios; y finalmente: 

Que tales ofrecimientos no se han cum 
plido, y en suma, que sin que hubiesq 
precedido conveiiio ó expropiación en 
forma, y sin el previo justiprecio y pago 
del correspondiente valor, se llevó á cabo 
una escandalosa usurpación de terrenci 
&íi una extensión considerable, y además 
una trascendental perturbación en la po
sesión que acrecentó la gravedad de los 
hechos por la destrucción dé plantas j  
frutos y por los perJiiicÍQs cuantiosos 
ocasionados, por lo que el actor se veía 
en la precisión de entablar la demanda 
de interdicto de retener y recobrar, 
cual terminaba con ia súplica aeostúm^ 
brada en este género de juicios.

Que admitida la extractada demanda, 
y estando el Juzgado practicando las di
ligencias qorresppndipatc^ acprdfidas m  
el juicio, el Gobernador de Barcelona, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, le requirió de inhibición^ 
fundándose:

Én que según íos artículos 2.  ̂ de la ley 
de 23 de Marzo de 1900 y 8.  ̂ del Regla
mento de 7 de Octubre de 1804, corres
ponde al Ministerio de Foinento ó al Go-' 
bernador de la provincia, según los ca
sos, otorgar y decretar la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, así 
como autorizar las variaciones que se 
pretenda introducir en las concesiones
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otorgadas, incumbiendo á las iiií-mas 
Autoridades conocer de cuantas inciden- 

■ cías pueda o surgir, Bcgáíi tiene racen o- 
cido la Jiirispriideacia, entre otras reso
luciones, en el Real cb-creto >1* 19 d- 
Abril (Í0 1905 y en el de M  de ^íayo do 
19i5r

En que otorgadla á la Seiciedar] anóni
ma Biegos y Fuerza del tíbro p^r Real 
orden de 16 de Enero de 19Í4 la servi
dumbre forzosa de paso sobre los terre 
nos afectados por la linea de transporte 
eléctrico de Camarasa á Barcelona, era 
indudable que á la Adminisíración co
rresponde determinar la extensión y al
cance de tal concesión y las extralimita- 
clones que por el concesión a rio se hayan 
podido cometer, y que á la propia Adm i
nistración correspondo, á tenor de Ja doc
trina antes recordada, conocer dé las re
clamaciones que ios particulares inten
ten por los perjiiieios y graváiiienes que 
se hubieran iuterp\íesto en la propiedad 
privada con oioiivo do tal autorización 
por ella coo cedida, a.sí como exigir á la 
Compañía, si áubmre Jugar, las respon
sabilidades en que hubiv^ro podido in 
currir:

Que substanciado el incidente, el J u z - . 
gado sostuvo su jurisdicción, alegando:

Que 1.08 actos productores de la pertur
bación de la posesión- en que la Fernanda 
se apoya, hm  sido ir̂  depon di en tos. y pos
teriores Lí o^thjieci.aiic-;íu de la sorvi- 
dumbre do de corriente eléctrica, 
pues la de est.a se veri bcó de
perfecto acüerdí,y entre la  Compañía de
mandada y el padre del demurniante me-' 
diante contrato suscrito en 7 üe Noviem 
bre de 1912, en el ■que se estipuló el nú
mero de postea que hablan de emp.lazarse 
en la ílíica Olivero, y se reconoció á la 
Compa.ñía el derecho do ing,r0so en dicha 
finca para inspecolooar y conservar la 
instalación, hacer en ella las necesarias 
reparaciones y, efectuar la pr^da do los 
árboles lirmediatos á las líneas, á ñn do 
que la distancia entro ésios y aquéllos no 
fuera inferior á ci.aco metros y á dos me-' 
tros debajo de aquéllas, habiéndose pac
tado el precio de la ceslori de '1.287 pese
tas, pagaderas al construi.rse la línea, 
mientras qno Jos hechos objeto do| inter
dicto se ver i he uro n. eii el mee da Jubío 
de 1914, después de haberse iristalado la 
línea, por lo que era indubitable que ia 
cuestión plantea i i se rc-rmia á derechos 
esencialmente civiles, y, por consigui<3n- 
te, su conocimííO!co rí»? ra.-<ít‘)nde á los 
Tribunales ordiíisrios, eco arriíglo á io 
dispuesto en los artículos 76 do ia Cons
titución y 287 de la ley Orgánica dol Fu- 
der judíela], y

Que todo p.ropietario tie.D.0 derecho á 
que se le ampare y raintegré en ia pose
sión por la Autoridad judicial cuando se 
le prive de la propiedad, si no ha prece
dido el pago de la indemnización corres
pondiente y no se han cumplido los de
m ás requisitos establecidos en  el artícu-
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io 3.̂  de la Ley de 10 
pudiendo en talcB 
terdicíos do r e t e n v 
á lo estatuido en l  «

1 tnero de 1879,
- biizarse los in- 
í dc d>rar conforme 
artículos 349 del 

CóóAo Civil y 4.'" 80 la o' n clon a da Ley, 
Q el Gobernad»)!', d a c u e r d o  con lo 

informado por la mayoría de la Gomi- 
sió e provínciab insistió en el requeri
miento, surgiendo do lo expuesto el pre
sente confiicto, que ha seguido sus tra
mites:

Visto el articulo 1.® do Ja Ley de 23 de 
Marzo do 1900, que dice:

«La servidumbre forz<)sa de paso de 
corrientes eléctricas que se crea por la 
Xaresente Ley, gravará 0I inmueble ajeno 
para la instalación de líneas aéreas ó 
subterráneas de conducción de energía 
eléctrica y para la Ovmservación constan
te de las mismas, previa Ja correspon
diente indemnización al dueño del pre
dio sir viento»:

Visto el articulo 446 del Código Civil, 
según el que:

«Todo poseedor tieue'derecho á ser res
petado en su posesión, y,si fuere inquie
tado en ella deberá ser amparado ó resti
tuido on dicha posesión, por los medios 
que las leyes de Procedimiento esta
blecen»:

Visto el artíe.ulo' 4F do la Ley de 10 do 
Enero de 1879, con arréglo ai cual: 

fíTadn pj qní> «03 privado de SU propie
dad sin que se hayan llenado los requi
sitos expresados en el artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos de reteruír 
y .recobrar para que .los Jueces amparen, 
y en su caso reintegren en la posesión al 
ind^oidamente expropiado:

( u i s i  dorando:
Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo del 
interdicto entablado por D. Francisco 
Botff y Torras, contra la Sociedad anó
nima iL.egos V Fuerza del Ebro.

26̂  Que los hechos en la demanda 
consignados prueban que en el caso de 
que se trata, la im posición de la servi
dumbre de paso de coiTiente eléctrica so
bre la finca del actor, se verifico por m u
tuo convenio, sin necesidad de acudir á 
1a Ley que regula dicha servidumbre, ni 
tampoco á la de Expropiamón forzosa, 
fijándose todos los o.xtronios, incluso el 
precio do ia cesión.

Que posleriormente y fuera de ios 
términos pactados, se han realizado ac
tos por la Sociedad demandada, que re
basan además los lím ites de la servidum
bre que la primera de las citadas leyes 
impone, iaiplicando más que un caso de 
i?cüpación do aquellos á ciue ol artículo 
42 de ia Ley de 10 do Enor...í do 1879 se re
fiere, una verdadera cxpe-pia.dón, d is
tinta dei grávame a ii migado do servi- 
duiiibre de paso de corriente eléctrica, 
sin que por parte de la entidad causante 
se hayan llenado los requisitos exigidos 
en el artículo 3.® de la Ley referida.

4.̂  Qué en tai supuesto y con arreglo

á lo provenido en el articulo 446 del Có
digo Civil, y en el 4.̂  de la repetida 1(7 

de Expropiación, es procedente de la v:; 
de interdicto utilizada.

Conformándome con lo consultado per 
ia Comisión permanente dol Consejo d? 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Agosto de
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. 
g!l Presidente del Consejo á’e M inistros,

Alv̂ u’o Fbuíc oa

S n m  í)E ESTADO

EXPOSICION I
SEÑOR: El grado de prosperidad aJ 

canzado por la República Argentina; lo«', 
vínculos de raza que á ella nos unen y 
que tienen su principal apoyo en el ere 
cid o númí^ro de españoles que hallan eo 
aquel país ancho y hospitalario campo ? 
su actividad y á sus iniciativas, crean F 
intereses m atenales que cada día aume 
tan y se consolidan; el propósito del G 
bienio de Y, M. de atender, de modo e 
pedal, á cuanto á aquellos vínculos y  2 
estos intereses se refiere, para estrecJi v ̂  
aún más, si cabe, las cordiales relaciox- 
de amistad que unen á España con d ic  
Nación, han movido al Consejo de Min 
tros á tomar el acuerdo de proponer 
V. M. la elevación de la categoría 
nuestra Representación diplomática 
Buenos Aires, convirtiendo en Emba^ 
da la actual Legación allí establecida, ? 
á solicitar de las Cortes, en su día, le 
créditos necesarios.

Pero entre tanto que tales recursos r : 
obtienen, y á fin de no demorar el cuii 
piimionto del mencionado acuerdo, cab : 
aplicar las disposiciones del Decreto d 
30 de Septiembre de 1894, para provee; 
al Representante diplomático de V. M. ( 
la capital de que so trata de Cartas cr 
denciales de Embajador, que en el orde 
exterior surtirán todos los efectos que r 
desean, sin alterar en lo interior las co 
dicioiies en que el servicio funciona, c 
arreglo al presupuesto y Reglamentos.

En conseciienma, el Ministro que su 
cribe tiene la honra do someter á la apr- 
bación de V. M. el adjunto proyecto d 
Decreto.

Madrid, 8 de Agosto de 1916.
SEÑOR; 

k  I.. E. P. de V. 'M, 
líuülio (íirnono.

REAI. DECRiTrO 
Atendiendo la.s razones que Me lia I 

presado M.i Ministro de Estado y 2 c 
acuerdo con el parecer del Consejo c a 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Mientras so obtienen
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del P oder legislativo los créditos necesa- 
rio s  p a ra  convertir ea E m bajada la Le
gación en Buenos Aires, ol E nviado E x 
trao rd in a rio  y M inistro P ienipotenciario  
de p rim era  clase en aquella capital será 
p rov isto  de C artas credenciales de Em
bajador, en las condiciones determ inadas 
p o r  el Decreto de 30 de Septiem bre de 
1894.

Dado en Palacio á oelio de Agosto de 
m il novecientos diociBéis.

líl Mintotro de Est&dO', 
imalw Giffleide ■

ALFONSO.

X  BESALES DECEETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. A h  

fonso M artos y Arizcun, Conde de Here- 
d ia Spínola, G rande de España; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912; de conform idad 
con lo inform ado y propuesto  po r la D i
pu tación  de la  G randeza de España; oído 
el dictam en de la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado; á propuesta de Mi 
M inistro de Gracia y Justic ia  y de aouer^ 
do con Mi Consejo de Pvlinisíros,

Vengo en rehab ilita r, sin perjuicio de 
tercero  de m ejor derecho, el T ítulo de 
Conde de Vega F lorida, á favor de don 
Ja im e M artos y de Zabalburu, p a ra  sí, 
sus h i jos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos dieciseis,

AI.FONSO.
SI Ministro do Gracia y Jasttcia,

lntoíiio llarroso j OuAíIL.

Visto el expedieníe in stru id o  con m o
tivo de instanc ia  elevada por Francisco 
V iana Perelló  en súplica de que se le 
indu lte  del resto  de las penas do ocho 
años y un día de prisión  m ayor; un año, 
ocho meses y veintiún  días do presidio 
correccioiial; un año, ocho meses y veÍD • 
tiü n  días del m ism o presidio, y ocho m e
ses de arresto  m enor á.que fué conderra
do por Ja Audiencia de Falencia en causa 
p o r delitos do falsiñcaxción, falsedad en 
docum ento privado, dos de estafa y otros 
dos de estafa:

C onsiderando que la parte  ofendida no 
se opone á  la  concesión de la gracia, oÍ 
tiem po de condena ex tinguido  por este 
reo  y los buenos servicios que viene p res
tando  en el Penal:

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracda de in 
dulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consuitado 
p o r la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conform ándom e con el pa- 
irecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
destierro el resto de las penas im

i 5 Agosto 1916

puestas á F rancisco V iana Perelló  en la  
causa m encionada.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
m il novoeleníQs dieciséis,

ALFONSO.
m <ác Grasia y Juetloíaj

h \ m  ': BaiT'^so y 'Gastiüo.

5 Visto el expediente in stru ido  con mo- 
í tivo de instancia  elevada p o r Ju a n  San 
¡ Bartolom é Berm ejo en súplica de que se 

le Indulte  del resto  de la pena de tres 
años, ocho m eses y veludún  días de p re 
sidio correccional á que fué condenado 
por la  Audiencia d© Pam plona en causa 
por m alversación de caudales: 

Coosideraodo que la parte  ofendida ha 
o torgado su perdón; la boena conducta 
del penado y la diferencia de pena que 
h ab ría  existido de haberse sp re s iid o  los 
hechos como hu rto  ó estafa:

V ista la Ley d© 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la g racia  de 
indulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
po r la Com isión perm anente del Consejo 
de Estado^ y conform ám iom e con el pa
recer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conraritar po r igual tiem po 
de destierro  el resto  de la pena im pues
ta  á Ju an  San Bartolom é Berm ejo en la 
causa m encionada.

D -do en Palacio á-diez do Agosto de 
m il novecdontos dieciséis.

ALFONSO.

im i s f - r : : -  fiz ^ .

EXFOSfOíOh^
SEÑOR: La OBDecialización en el tiro- 

naval ha hecho crear en la Armada, la 
clase de to lcm eílistas enfro e.l personal 
de Oo-ndestables y clases de ma-rijiería, y 
á ñ a  do log rar el m ayor rendim ien to  de 
nuesiros eleni^'n o iarítim os d© com ba
te, í'd M inistro q e -  suscribo tieDO el ho- 
lior de proponer a V. M , y som eter i\ so 
aproo .ición, el. siguiente proyecto de Real 
decreto.'

M adrid. 8 de Agosto de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., '
oiüiiibo Miraiidíl.

a . í C , a  : ' , b  '  :

propuo.-ta d e í .Min ist.ro de M arina, y 
do a cu .red o con Mi. Ccínsí-jo d-̂  Ministros, 

Vengo en í.iecretar lo siguiente: 
A rtículo IN Los Condestables y clases 

do m arinería  especializados en ©1 tiro  n a 
val, que sean telem otnstas, gozarán d© un 
suplem ento  de sueMo de 7,50 pesetas 
m ensuales, los que sean teiem etristas de 
segunda, y de 15 pesetas los que sean de 
p rim era .

Art* 2.̂  Los que sean telem etrisias de-
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beráii reva lidar su titu lo  cada seis a.ños, 
á m enos que duran te  ellos hubií-Tan. des
em peñado tres años destino do la  espe
cialidad em barcados, en cuyo caso se 
considerará p ro rrogada esta especiali
dad por otros seis años.

Art, SA Al personal espeoiaJizado que 
esió em barcado corresponderá, aparte  do 
su m.ivSÍÓD e:o (?o.mba-te, el cuidado y con
servación del m ateria l do tiro  y telém e
tros, instrucción do apuntadores, teleme- 
tris ta s  y observadores.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
m il novecientos dieciséis.,

- ALFONSO.
í5i Ministro de Marina,

M  i i

REAL DECRETO
Con arreglo  á lo prevenido en el a r 

tículo 47 del Eeglaniento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, á ló d ispuesto en 
las leyos de P resupuestos de 1835 y 1892 
y cii la base 17 de Ja do 14 de Ju n io  de 
19(19, y á p ropuesta del M inistro de la  Go
bernación;

Ve.ogo en declarar jubilado, con el h a 
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Eugenio Senítez y Gó
mez, Jefe de Centro del Cuerpo de Telé,- 
gratos, que cum ple los ■ sesenta y cinco 
años de edad el d ía .6  de Septiem bre pró- 
.xirno, fecha del oes© en el servicio activo; 
concediéndole ai prophi tiem po, corno re 
com pensa á sus m erecim ientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe superio r de A dm inistración ci
vil, Mores de gastos 37̂ con exención de 
toda clase de derechos, según lo  estab le
cido en la  trase 4.®̂ le tra  D, do la  ley de 
P.resiipuestos de 29 de Ju n io  de 1867.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
catiro i* GoVwroace'ü,,

loí'qaín íüih .

I f f l S f l I I I  lE  l i i l l i l

NA LAVvqNNil 
lim o. Srz V ísta la  com unicación que la 

Dircí'cióíi Gocoral do C arabineros d.1rl' 
gió á esto Míb istm io in teresando  se un i
fique el criterio  de Jas Ju n ta s  adm inis
trativas en cuanto á ios derechos' que 
d--beii reconocerse á los aprehensores en 
los casos do venderse las m orcaocías 
a‘|.»rcliendidas, pues que m ien tras una de 
dichas entidades susten taba la  opinión 
de • stim ar viyonto el articulo  12 Jcl 
cpéoaioe - C ’J: . '”Vc 'os i  ̂ V a .
lias, y reconociendo al R esguardo el de
recho de reservarse  los • géneros en las 
condiciones m arcadas en dicho precepto 
legal, o tras en tend ían  derogada la  citada 
disposición por lo proYonido on los sr*
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tículos 49 al 52 de la ley do C ontrabando 
y Defraudación, y no Ies reconocían tal 
derecho; y la conveniencia de determ inar 
Ids derechos qiw  los apreliensores pue
dan tener á reservarse los géneros qn© 
hayan de ser vendidos en pública subas
ta, tanto en casos de defraudación en 
que los 'dueños de las m ercancías apre- 
hendidas no satisfagan la m ulta  im pues
ta sobre ellas, como igualm ente en aque-

ge-líos casos de contrabando en que los 
ñeros ó efectos decom isados hayan tam 
bién de ser vendidos:

Considerando que la  participación en 
las m ultas que se reconoce á los apreheii- 
sores en los delitos y faltas de con tra
bando y defraudación, tiene el carácter 
de re tribuc ión  eventual del servicio que 
los m ism os prestan , y responde á la  nece
sidad de aum entar los em olum entos que 
en v irtud  de las leyes el Resguardo per
cibe, excitando do este modo el celo y d i
ligencia del m ism o, y beneficiando á la 
H acienda al propio  tiemiío, princirjio re 
conocido po r el artículo  49 de la Ley de 
8 de Septiem bre de 1904:

Considerando que la participación en 
las m ultas y form a de hacerlas efectivas 
se ha venido reconociendo en las leyes 
fiscales de carácter represivo, bien deter
m inándola con referencia á o tros p recep
tos legales concordantes, como ocurría  
con el articulo  6Í del Real decreto de 20 
de Ju n io  de 1852 y ocurre con el artícu-, 
lo 49 de la  Ley de 3 de Septiem bre de 
1904, ó bien pun tualizando  la tram itación  
y diligencias que hayan de seguirse p ara  
que ta i participación sea efectiva como 
prescriben los artículos 421 á 425 de las 
O rdenanzas d e  A duanas y apéndice 5.® 
de las m ism as:

C onsiderando que en tre  los diversos 
que se reserva á los aprehensores, el apén
dice citado en su artículo  12, x^árrafo se
gundo, reconoció á aquéllos la facultad  
de reservarse los géneros cuando no h u 
biese denunciador y siem pre que lo p i
diesen unánim em ente por escrito al Ad
m in istrado r de la  A duana antes de an u n 
ciarse la subasta ó en el acto de verifi
carse ésta, abonando el imx^or^e de la 
m ayor po stu ra  que en ella ae obtuviera:

- Considerando que la  Ley de 3 de Sep
tiem bre de 1904, al ocuparse de las san
ciones por delitos y faltas de contraban
do y defraudación y de la  aplicación de 
las m ism as, nada consigna respecto del 
derecho que p o r el párrafo  segundo del 
artículo  12 del apéndice 5.° de las Orde
nanzas de A duanas se reconoce á los 
aprehensores y que antes se detalla, y de 
aquí que se asignen en la  p ráctica la  d is
paridad  de opiniones que sobre el p a r
ticu lar se sostienen p o r las Ju n ta s  adnii- 
íiistrativas:

Considerando que la  uniñcaeíón d e - 
criterio en orden á la  iiiierpretación  para 
la apffcación de los preceptos legales, es 
no sólo conveniente sino necesario para  

la ley sea cum plida en toda su in te 

g ridad  y para  evitar que con in te rp re ta 
ciones erróneas se dejen incumpílidas sus 
disposiciones y so constituyan, reconoz
can ó n ieguen derechos que no tengan 
otro fundam ento  que la in terpre tación  

' mism.a:
Considerando respecto al punto  con- 

5 creto objeto de la consulta que exam ina- 
í dos los preceptos legales pertinen tes de 
I la  ley P enal de 3 de Septiem bre de 1904, 
b 80 observa, como antes queda indicado, 
J que sobre el particu lar nada establece es

pecialm ente, lim itándose el párrafo  se- 
- gnndo del articulo 49 de la  m ism a á ex- 
: p resa r que el prem io se d is trib u irá  en la 

forana qu-e prevengan los Regiamontos: 
í Considerando que el sentido del texto 
I legal ai reíorirso con el carácter de gene- 
I ra lid ad  que lo hace á la form a de d fstri' 
I b n ir  las m ultas, afecta no sólo á los Re* 
I glam eiitos especiales del Resguardo, sino 
i á las disposiciones ©manadas de la Ha* 
I clenda para  regu la r la m ateria, po r cuan- 
j to bajo el nom bre de Reglam ento se com- 
i p renden  en am plio concepto, las disposi- 
I oioBGS adm in istra tivas q u e -ríii ser pro- 
I p íam ente R eglam entos en sentido legal, 
I reúnen  vados de los requisitos que á és- 
I tos caracterizan, particu la rm en te  en or- 
i den al carácter práctico de d ichas dispo- 
I sioiones:

Considerando que al x^romulgarse la 
ley P enal de 3 , de Septiem bre de 19Cp4, 
todo lo relativo á la d istribución  del im- 
|)Grte de m ultas en m ateria  de A duanas 
estaba com prendido en los artículos ya 
citados y en el 300 de las O rdenanzas del 
Ramo y en el apéndice 5P de las m ism as, 
y  como m ateria  tan  im portan te  no podía 
pasar desapercib ida á la ia teligeneia del 
legislador, de aquí que el laconism o de 
los preceptos del artículo 49 de la  Ley 
haya de ser in te rp re tado  con la  aplica
ción del indicado apéndice 5.® de las O r
denanzas, única disposición á que racio
na l y lógicam ente puede a lud ir como su 
pletoria, con carácter reg lam entario  el 
p recitado  texto legal, considerando que 
á esta in te rp re tac ión  au toriza el a rtícu 
lo 128 de la  m encionada Ley, que al con 
s ig n a r la cláusula derogatoria  de la  le 
g islación anterio r, en cuanto especial
m ente se determ ina y en lo que se opon
ga á lo establecido y en d icha Ley, y como 
el apéndice 5.® de las O rdenanzas, no sólo 
no se opone, sino que com pleta y des
arro lla  los preceptos de la Ley m ism a, de 
aquí que el repetido  apéndice 5.® haya de 
entenderse v igente en lo aplicable, des
pués de la  publicación de la  ley Penal: 

Considerando que en este supuesto ló 
gico es reconocer á los aprehensores el 
derecho que les reserva el ;párrafo segun
do Ó5-U artículo 12 de? aipéndice-5,^, con 
les 1: o^^voíOí;os quo en dicho texto  ̂  ̂ cs- 
tabh'í "n, pücs c-o ello no sóh ' ú  
e n á  las dlsiícslciones lega
les, sino que se tenderá á favorecer, como 
procede, al R eguardo en sus legítim os de
rechos, que la H acienda en todo caso está

llamada á defender, excitando de este 
modo el cum plim iento de su cometido,

S. M. el R ey (q, D. g.), conform ándose 
con lo propuesb} por esa Dirección Gene
ra l y con lo iiiforjuado por la  de lo Con
tencioso dol Estado, se ha servido o rde
nar que las disposiciones del apéndice 5â  
do las O rdenanzas de A duanas, en el p á 
rrafo  segundo del artículo  12, se hallan  
vigentes después de prom ulgada la Ley 
de 5 de Septiem bre de 1904, y que en su  
v irtu d  ha do reconocerse á los ap reh en 
sores los derechos que en dicho texto se 
consignan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

I Dios guardo á V. I, m uchos años. Ma
drid, 2 de Ju lio  de 1916.

ALBA,
Señor D irector general de Aduanas,

lim o. Sr.: Vistos los antecedentes ap o r
tados por ese Centro directivo p ara  de
te rm in ar si conviene ó no m antener el 
gravam en de 18 pesetas por cada 100 Id- 
logram os que estableció la Real o" 'Oii do 
22 de Marzo últim o á 3a exportachhi doi 
papel continuo de 41 á 50 gram os, in c lu 
sivo, de peso por m etro cuadrado, coiiíe- 
niendo pasta  mecánica:

Considerando que de todo lo actuado 
se deduce que no hay escasez de dicho 
papel en el m ercado nacional, y que, po r 
lo tanto, no parece conveniente de m o
m ento dificultar la salida del sobrante de 
la producción, tanto  m ás cuanto que, 
como consecuencia de aquella Real o r
den se ha im posibilitado la venta en los 
m ercados ex tran jeros de algunas clases 
de papel de envolver que, según sus ca
racterísticas, se hallan  comx)rendidas en 
la partida  objeto del citado gravam en: 

Considerando que según los m ism os 
antecedentes y como resultado del acuer
do á que han  llegado en la reunión  cele
b rada  en este MinÍRíerio los fabricantes 
de I3apel y  los represeiitaníes do las Ar
tes del Libro, se hace x^reciso que á m ás 
de la  supresión tem poral do los derechos 
arancelarios que gravan  las pastas p ara  
el papel, se derogue la Real orden de 22 
de Marzo antes citada; y 

Considerando que la in d u stria  papele
ra  ha contraído á su vez el com prom iso 
solem ne de ad q u irir toda la pasta que sea 
necesaria p a ra  la fabricación dcl papel 
indispensable al consum o nacional, y de 
no exportar dicho producto m ientras no 
esté com pletam ente asegurado el abaste
cim iento del m ercado in terio r, 

vS. M. el Rey (q. D, gq, de conform idad 
con lo propuesto por la  J u n ta  do Aran co 
les y VeloraeioK.r'x y ''o ccordado 
C de Mi , , , so lia serR do  d is
poner;-

U   ̂ boa i orden do
22 J o • ’ r  X r  / " e os ta bleoió el gra-
varíLCii da o p ..erc^s por cada 100 kilos 
sobre la exportación del papel tarífactq
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en la partida  409 del vigente Arancel, y
2.^ Que lo antr'rioi’monto dispuesto se 

ap lique desde oí d ia siguieuíe inclusive 
á la publicación  de esta Real orden en la 
G a ce ta  de M adrid.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos correspondientes. 
Dios g u ard e  á Y. I, m uchos años, Ma
d rid , 1.1 de Agosto do 19U3.

ALBA,
S eñor D irector genen il de A duanas,

limo., Sr.: Visto ei expediente instru ido  
en esa Diivíccióii G eneral con m otivo de 
las lu jm orosas reclam aciones form uladas 
©n ei sen tido  de que se adopten d isposi
ciones adecuadas p a ra  fac ilita r la  i.mpor- 
tación  de la pas ta  de papíeí, así como de 
los troncos dĉ  m adera p a ra  Ja fabrica- 
ícióii de la misma:

C onsiderandü que en tro  las m uchas dl- 
fícultades que p a ra  la  vida in te rio r dei 
paic ha suscitacio el antuai conflicto eu ro 
peo, una de las m ás im portan tes es la 
cares a deí papei^ cuya constante eleva
ción precio  es m otivo de honda pre- 
ocup ,ón, dadas las am plias y m últip les 
aplií ' - iones de dicha m ateria:

G c-isiderando que es de no to ria  eonve- 
n iencia su p rim ir, m ien tras du ren  las ac- 
tuaiea 'circunstancias, los derechos a ra n 
celarios que satisfaceii á su im portación 
d iodos artícuios,

8. M. el Rev (q. D. g.), do conform idad 
con lo p ropuesto  p o r la  Ju n ta  de A ran
celes y Vaiííracioíies y con lo acordado 
p o r ei Goíitoejo üe M inistros, se ha se rv i
do d isponer:

Que 8 0  despi^chen con franqu icia  
d e  derechos de A rancel de im portación  
la  pasta  p a ra  fab rica r papel y los troncos 
d e  m adera p a ra  hacer p asta  de papel, á 
que se refieren  las p artid as  406 y 448 del 
A rancel, respectivam ente, y 

2.° Que lo an terio rm ente  d ispuesto se 
ap lique desde el día sigu ien te inclusive 
á  la  publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d .

De Real orde.o. lo digo á Y. I. para  su 
coiiocim iento y.efectos corrospoBdieníes. 
D ios guardo  á Y. 1. años. Ma-
drid j 11 de Agx-sto o© lirj.H,

ALBA.
Stw or D irector g€uer;>i de A duanas.

M  M  SÍSBEIM CIÓIf l ü T S

mo grupo, y considerando que no han  
sido cubiertas todas las plazas anuncia
das en aquélla, el .alimento de asignatu 
ras  ai aplicar ©n estas oposiciones el 
nuevo Reglamen to de la  Escuela, el corto 
núm ero  de elim inados á quienes alcanza 
la  petición solicitada; vistas las razones 
é inform e de V. E. respecto de a p re ten 
sión form ulada por dichos candidatos en 
súplica de nuevo exam en de dichas as ig 
natu ras,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
d isponer so conceda im segundo exam en 
del expresado g rupo  de asignatu ras de 
F ísica y Quím ica á  ios candidatos ap ro 
bados en el p rim er ejercicio de oposición 
que han  sido elim inados en el segando; 
que este exam en lo efectúen ante el m is
mo T ribunal, dando priocipio el 20 del 
próxim o Septiem bre, y  qiir  ̂ ios que en él 
resu lten  aprobados form .011 una promo^- 
cióii in term edia en tre  los que han  sido 
aprobados en 01 p rim er oxem en y lós de 
la p rim era  convocatoria que se anoncieo 

De Real orden lo c d m ím ico á  Y. E. para  
su conocim iento y efecxos. Oíos guarde 
á ¥ . E. m uchos anos. Madrid, 9 -de Agos
to de 1916.

RÜL2 JIMENEZ. 
Señor D irector general de Correos y Te

légrafos.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien d isponer que duran te  la 
ausencia da esta Corto do D. Angel Afva- 
rez M.endoza,.-Subsecretario do este Mi- 
Historio, so encargue Y, í. dal despacho 
de los asuntos correspondientes á la  ex 
p resada Subsecretaría,

De Real orden lo digo á  Y. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. m uchos aúüs. M adrid, 12 de A gos
to de 1916.

RÜYA JIMENEZ. 
Señor D irector general de A dm inistra

ción.

¿ , r  BBA.LK8 OEDE&'»S
Excm o. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

p o r  los candidatos ai ejercicio de oposi
ción de la  convocatoria  ab ierta  por Real 
orden de 19 de Enero ú ltim o, p ara  cu
brir 200 plazas de alum nos de la  Escuela 
Oíiciai de Telegrafía p a ra  ingreso  en ei 
C uerpo de Telégrafos en la clase de Oñ- 
ciales quintos, que han sido elim inados 
en el segundo grupo de asignaturas-~Fí- 
sica y Química,—parte de los cuales hnh 
aprobado ©1 ejercido escrito d© egre

í  B S L M S  A l i f M
REALES ORDENES 

Visto el expediente á instancia de va
r íe s  asp iran tes á ingreso  en el personal 
de las Secciones ad in in istra tivas de P r i
m era enseñanza en las oposiciones ú lti
m am ente anunciadas, en solicitud de que 
se provea en las m ism as m ayor núm ero  
de plazas por haberse producido varias 
vacantes después de publicada la  convo
catoria; y

R esultando que, en efecto, desde el 
as. unció de. las oposiciones hasta  esta fe
cha han  vacado algunas plazas de Oñcia- 
les de las Secciones:

Consideraiido que en talos c ircu n stan 
cias ya 310 son, eorriu en ia convoiaitoria 
fi: e  c o  fí 8 i g ‘ i , ía , 1 5  las p J  azas do A spiran * 

, • uvr-.io quo algunos opositores han 
! de Oiitrar inm ediaipiponte en posesión

del cargo, y por lo tan to  es de toda e q u i
dad com pletar este núm ero:

C oasideraruio que os de la  m ayor con
veniencia para el servicio que. baya un  
Cuerpo de A spirantes form ado, para que 
las vacantes que se produzcan puedan  
inm ediatam ente proveerse, y no ocurra  
como al presento, que varias plazas no 
tienen titu la r  y se espera el térm ino  do 
las oposiciones p ara  que hayan d© estar 
servidas en propieilad:

O onsideranrando que, aunque po r la 
razón antes expuesta, po r los gastos que 
al Tesoro se ocasionan y po r form arse 
estos T ribunales reg lam entariam ente de 
funcionarios adm iolstra tivos de M adrid 
y provincias, que por m ás que procuren  
©vitarlo han de dejar en parte  desatendi
dos ios servicios, debe am iriorarse en lo 
posible la  frecuencia en las opo.siciones, 
form ando Cuerpo do Aspirantes; pero ha 
de ponerse un bnilto  pava que no tra n s 
cu rra  un lapso do tiem po exagerado-des
de -ia celebración do ios ejercicios has ta  . 
la  colocación, y si transcu rre , som eter á 
nuevas pruobas do siiñciencía á los A s
pirantes:

C onsiderando que según el inform e 
del T ribunal, todos los opositores apro- 

' bados haii dem ostrado la p reparación  y 
condiciones necesarias para ocupar estos 
cargos,

S. M. el Rey (q. D.. g.) ha tenido á bien 
d isponer que el Cuerpo do A:'piraDtes, en 
las oposiciones do refero ocia, se form e 

' con ios que queden, si o colocación in m e
diata, y los 21 opositores aprobados por 
el orden con qu© p o r u nan im idad  ñgu- 
reri colocados en la lis ta  de m érito  re la ti
vo, ©nteridieodos© qu© los no colocados 
©11 ei íérm ino  d© cuatro  años, deberán 
som eterse de nuevo á un  exam en de ap ti
tud , en ia  fo rm a que d e term inará  esa D i
rección General.

De Eeai orden lo digo á Y. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efactos. Dios g u a r
do á VI I. m uchos años. M ad rid , 9 d© 
Agosto de

BTJRELR
Señor D irector general d© P rim era  ense

ñanza.

Dmo. Sr.: Do conform idad con lo pi^o- 
puesto por la  Com isión perm anen te deí 
Consejo de Instrucc ión  Pública,

S. M. ©I Rky (q. D. g.) ha  tenido á bien 
ap robar las oposiciones celebradas en 
tu rn o  lib re  para proveer las Cátedras de 
Leri-gua alem ana vacantes en las Escue
las P rofesionales do Com-orcio de A lican
te, Las P alm as y Santa Cru.z de T eneiiíe.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r 
de á V, I» m uchos años. Iviadrid, 10 do 
Agosto do 1916.

BÜEELL.
Señor Subsecretario  de este M inisíifio .
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lim o  Si%; S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  te» 
n ido á bien nom brar, en v irtu d  de opo
sición, á D. E n rique  F rag a  García, C ate
drático num erario  de L engoa alem ana 
de la  Escuela P rofesional de Com ercio 
de Alicante, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á ¥ . R para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á  V. I. m uchos anofs. Ma/hirO 10 de 
Agosto de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. 33. g.) ha te 
nido á bien nom brar, en v irtu d  de opo
sición, á D. Luis W ieseiithal M iranda, Ca
tedrático  num erario  de Lengua alem ana 
de la  Escuela Profesional de Comer cío de 
Las P alm as, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y 1.000 m ás po r razón de res i
dencia.

De Real orden lo digo á ¥. I. para  su 
conocim iento y dem ás efectos, l ílos girar- 
de á Y. I. m uchos años. M adrid, 10 de 
Agosto de 1916.

BüílBLL.
Señor Subsecretario  do este M inisterio.

lim o. SiM 8. M. el R ey  (q. D. g.) ha te 
n ido á bien nom brar, en v irtu d  de opo- 
sición, á D. M anuel Ram írez V alladares’ j
Catedrático num erario  de Lengiia alem a
na  de la  E scuela P rofesional do Com er
cio de Santa Cruz de Tenerife, con el 
süeldo anual de 3.500 pesetas y LOGO m ás 
por razón de residencia.

|)e  Real o rden lo digo á Y. I . para  su 
eonocim íento y dem ás efectos. D iosgnar? 
de á ‘̂ Y. I. niucIioB años. M adrid, lú  de 
Agosto de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

iíiroBASION OtraAl

MINISTERIO DE ESTADO

ligüirros ooNOTNcuogof?
El Cónsul de E spaña en Larache p a r ti

cipa á esté M inisterio el fallecim iento de 
los súbditos españoles:

Rafael PorC go Jerón im o, natural de s 
Alcaucí (Málaga), de cuar n  a y ocho 
aílofi, hijo de B& niardoy de A ntonia,

Manuel Gótin'Z MatanioriiS, natural de 
Y iiiafranca (B:ídajoz), lo ldado, hijo de 
Juan y de Em ilia.

José G uijarro  López, n a tu ra l de Gua- 
dix (Granada), de diecisiete años, h ijo  de 
Ramón y de óosefa.

Luis González Fernández, n a tu ra l de 
Ceuta, de tre in ta  y siete años, músico, 
hijo  de Bartc)lómó y de Manéjela.

Madrid, O do Agosto de 1916.—E1 Sub
secretario, M arqués de Amposta.

SiiS^íSTÉfiiO DE HACIENDA

P or Real orden fecha 8 del actual ha 
sido nom brado en tu rno  do reposición de 
cesantes D. Santiago Gatón Torio, Otlcial 
de segunda clase de la  In tervención  de  
H acienda de Cuenca,

Lo que se  hace público en la G a ce ta  
DS M adrid para conocim iento del in te 
resado, quien si no se posesiona de dicho  
destino dentro del plazo reglam entario  
será baja p rov isioaa l en e l escalafón, de 
conform idad con lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 10 de Agosto de 1916.—El Sub
secretario, J. Ohapaprieta.

S firee e iéM  ^ e n e r i a i  He l a  B e i i á a  
j  C l a s e s  F a s i T a s .

Esta D ireedóii G eneral ha dispuesto 
4 0 6  po r la  T esorería de la  m ism a, esta
blecida en la calle de Atocha, núm ero 15,

lleven á efecto en la próx im a 'sem ana, 
T du ran te  las horas para  ello designadas, 
loe pagos y en trega de valores que é oon- 
ílonación se expresan;

THas ÍG á 19 de 4 §osíq.
Fago de créditos de Ultra m ar recono

cidos por los M inisterios de 'G uerra y 
M arina y ORta Dirección General, facturan 
co rrien tes de metálico, hasta  el núm ero  
95J00,

ídem  da iéem id* m  efectos, hmm el
aüiiibJXí 9(LG00.

Idem  id. id. íd^, en m etálico en esta 
Dirección á ios presentadores en M adrid 
y por g iro  postal á los demás, facturas 
del tu rno  preferente por Real decreto de 
2o de O ctubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

E n trega de hojas de de .1900,
oorrespondieptes á t l iu io í  de la Deuda 

ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8.905.

Idem de títu los de la  Deuda perpetúa 
al 4 por 100 in íerio r, em isión liO de 
Diciembre de 1908, p a r  oanle do c4?os de 
igual renta, eralsiója de 31 de Ju lio  

hasta el núm ero  27,220.

Fago de eaiveíüS de conversión de ti” 
tnios"’de la 'Deút?:-- vV îerior, con arreglo á 
ia .Ley y Real dv-;eret.o de 1'/ do Mayo y  
9 de Agosto í.u: y Roal decreto de 31
de Marzo de el nú mere 33.792.

Idem de vípAos de ia Ucmút exiedor  
presentados ia agregación de sua 
respectivas hojas uc pones, con i.u re
gio á la Real o/d de 18 de Agosto de 
1898, hasta ei mvmi^ro 3.045.

Idem  de íW<1u^ís pníoedontes de las 
deudas coloniales y aniordzable al 4 por 
iiX), con aireglc' á la íe,̂  de 27 do Marzo 
de 1900, hasi&o! número 2A56, 

ídem deeonversión de residuos díi la 
Deuda ai 4 por 100 interior, hm t'^  el nú
mero 10.029.

Idem do residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable r '.sen
tados para su canje por sus títuh s deft- 
ñivos, con arreglo á la Real orde -i de Í4 
de Octubre de 1901, hasta ol bim iéro  
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 103 inte
rior, einisióii de 1900, por conversló,:,^ de 
otros de igual renta de las etnisioues de 
1892,1898 y 1899, íacturaB presentad»^ y 
corrie-níes, hasta el número' 18.794,

Idem de carpetas provisionaies repre- 
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por  
100 amorúzabie, para su canje por suk í 
títulos deñnitivos de la mism a renta'^ 
hasta el nümeí-o 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 po'ríOO 
interior emisión do 31 de Jiüio de, 19Ü0, 
por conversión de otros de iguat rentan 
con arreglo á Is. Real, ord.011 de 14 dí'i Oq,- 
tubre de 1901, hñ>tn. el número .8.689,, 

íleem boiro do acciones de obny'b públi
cas y carreteras de 20, 34 y RL -Liimneíí 
de reales, facturas^ .«rrien
tes.

Pago de .intereses de inaeripeione?'. del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
chirlo da deudas clel Bemi3s-ire de Julio de, 
1883 y ^interiores á JrJ,ío de 1874, reem 
bolso de títulos del 2 por lOG amortka>- 
doíé en todo^i ios pxes-eTn̂ -
tadas y oorrientes, no íncursos on pre?s- 
cripción.

 ̂¿n trega de ti tutos del l  por MÍO Irdo- 
rior, hasta el númoi’o í AM.
. Las facturas presentaders en üapi. pm  
conversión del 3 y 4 por 100 mtemor y  
exterior, no Incursos en prescripción.

Entrega d© valores deposiw.doxr 0.0 arot 
de íiaves proc^edentes do eoiiversio- 
nes, oreacionea., renovaciones y canje, nô  
incuri-os en presciipdón,.

N ota. — Loa apoderados que coL>r6ñ 
créditos de Ultramar deben p r e s e n las 
tes de vida de los poderdantes en, el Nego
ciado de Asuntos de UltraiTjiar de este 
Centro ©n la forma que pr oviene la  Real 
orden de 11 de Abril de ^

Madrid, 12 de A gosto de Í9I6,—El Df- 
recÉor general, B las Gómez.
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MMLAGIóN as las faduras de .pressrdamón al eobro de úréáüos de Ultratnar &i d  lam o prefermU ersado por el lieal desrdo ds 23 ás
Octubre último^ que kan de mtufac&rm por la Tesorería de este Centro,

H Ú M E R O

áQ la  
Dirección,

2.831
2.832 
2.-975 
2 976 
2.977
: 973 

2.079 
2-980 
2.981 
2-082 
2.983 
2-984 
2-986
2-087
2.992
2.993 
2 994 
2 985 
2 99o 
2.997 
2 998
2 009
3 000
3.001
3.002
3.003
3-004 
3.006 
3.008
3.011
3.012
3.013 
2.016
3.017
3.018 
3 019 
3-020 
8;021
3.022
3.023

do U 
Delegación,

KESIDENCÍA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

59
60

125
126 
143 
14.4
145
146
147
148
149
150
152
153 
158

83
34
85
36
37
52
53
54
55
56
57
58 
60 
64 
67

154 
156 
160, 
161
82
83
86 
88 
87
38

T eru e l,. 
I d e m ... 
M u rc ia .
Ide-iu. -.

1 >

; ( 'A- o . . .  .

Ic'cJiii.. .  . . .

l'M m ........
Id em ..........
Id e m ........
I d e m .. . . . ,
Id e m ..........
Idem
L ugo ..........
I d e m .. . . . .
Id e m   -
ide.m  .
Id em ..........
Id e m .. . , . .  
Idem
Id e m . . .  o..
Id e m ..........
Id e m   -
ídem
Id e m .  -
Idem
Idem . . . . . ,  
IdeDi. . 
V alencia...  
I d e m .. . , . .  
I d e m .. .  r .. 
I d e m .. . , . .  
Sevilla. .4 ,. 
I d e m ... ^ .

PUEBLO.

Toledo.-

San A gustín .
Idem .
Cieza.
M urcia. 
V iliablanca. 
Manzanil? a.
Idem .
Ghucena.
Idem .
Idem .
Idem .
Calañas.
M anzanilla.
V illabianca.
M oguer.
G erm ade.
Idem .
Idem .
Idem .
Lugo.
Monforte de Lemos. 
Idem ,
Idem .
Idem.
N éira de Pusá. 
Corgo.
R íotorto .
Idem .
Q uiroga,
Pol.
Palance.
Cervora de Alcira. 
Garcagente.
A dor.
D os H erm anas.
Idem .
7ilcalá de G uadaíra, 
Sevilla.
C arpió  de Tajo. 
Idena.

NÚMEEO RESIDENCIA DE. LOS INTERESADOS

ds5 la 
Dir©8Ci5u,

déla
Delegación. PEOYINOIA PUEBLO

3.025 40 T oled o........... ^ Portillo.
3 026 41 Idem N ovés..
3-027 42 Idem . Idem .
3.028 43 Id em :. A lm onacid.
3.029 50 .Avila. N avalperal de P inares.
3.030 51 Id e m .. ^ . Barco d© Avila,
3.081 -52 I d e m . . . . . . . . . . Idem .
3 032 ■53 Id.eio-... o  .1,... Navalacriiz.
3 033 54 I d e m . . . . . .  c - c. Idem .
3-034 135 C áceres.. . . ----- Mia jadas.
3.035 136' I d e m . ................. Idem .
3 . 036 137 i Idem Valencia de Alcántara.
3.037 138 I d e m . . . . . . . . .  o Mi ajad as.
3.. 048 139 í d e m . . . . . . . . . . V alencia de Alcántara.
3.033 140 í d e m . . . . . .  — T rujillo .
3.040 141 - Idem . PiornaL
3.041 142 Idem  . o . . . . . . . . Acehuche.
3.042 143 Id e m ...... ............ T orre de Don Miguel.
3.043 144 I d e m . . . . . . ----- Idem .
3.044 145 Id e m .......... Idem .
8.04.5 146 Id o rn ................. Salobrino.
3.046 147 I d e m . ». .  ........... Idem .
3.047 14.8 Idem . Guijo de Coria.
3.048 149 Idem . Idem .
3.04-9 150 Idem . ................ Idem .
3.051 61 Idem  - .......... .. Casar de Casares.
3.052 )) M a d rid .............. Chinchón.
3 053 164 H u e sc a . ............. Naval.
3.054 166 Id e m ............ ..... Ilche.

.3.055 167 Id e m .......... .. Salas Altas.
3.056 168 Id e m .................. Baells.
3.057 169 I d e m . . . . . . . . . . Jaca,
3.0.58 170 Idem . Lo.nuza.

'■ M i-
171- Id e m . Aldeahuesca.
172 I d e m . . . . . . . . . . H uerta  de Vero.

3. OBI 173 Idem . F raga.
3.0.02 174 Id em . ------------- Roda.
31063 175 Idem  . . . . . .  — Boitaña.
2 064. 176 Id e m ................... Telia.
3 066 178 Id e m ................... P era lta  de Alcofea.

Madrid» 11 de Agosto de 1916.=S1 D irector generaL M anuel Díaz Gómez.

MlNlSTEBiO DE INSTRUCCiüN PÚBÜCA
Y BELL APARTES

iS iaseiiSiS iia.
Visto el expediente incoado á instancia 

de D.^ M aría Nieves M artínez y Velasco, 
M aestra de la Escuela de A renzana de 
A rriba, solicitando la de Tricio (Logro
ño) por derecho do consorte.

T tn ien íio  en cuenta que la  in teresada 
está com prendida en el artículo  5.® del 
Reai decreto de iO do Ju lio  de 1916,

E sta Dirección G eneral ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. p ara  su conocim iento y 
efectos. -Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid, 5 de Agosto de 1916,==*E1 Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad d© Zara

goza.

Visto el expediente de permuta incoa
do por D.^ Mercedes Roldán Estalella y  
D.^ Dolores Gimbernat Ballve, Maestras

de M agalls (Lérida) y P ob la de Clara- 
m un t (Barcelona), respectivam ente.

Teniendo en cuenta que reúnen  las 
condiciones exigidas por el artícu lo  7.^ 
de l Real decreto da 10 üCmI tillo de 1916, 

E sia Dirección G eneral ha acordado ac
ceder á la perm u ta  solicitada.

Lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos. D io^guarde  á V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de \g o s to  de 1 9 i6 .= E i D irec
to r general, R iyo.
Señor Rector de la U niversidad de Bar

celona.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.®' Esperanza Serrano García, Maes
tra de la Escuela de Alhaudia (Granada), 
solicitando fuera de concurso la Escuela  
d© El Cerrillo de Rute (Córdoba) por de
recho de consorte.

Teniendo en cuenta que la interesada 
está comprendida en ei artículo 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1916,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V.S. muchos años.

Madrid, 5 de Agosto de 1916.=E1 Direc
tor genera], Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ María de las Mercedes Alabán 
Rosa, Maestra de Requena (Valencia), so
licitando se la nombre fuera de concurso 
para una de las vacantes existentes en 
aquella capital, donde presta sus servi
cios de Maestro el esposo de la solici
tante.

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 5.  ̂ del 
Real decreto de 10 de Julio de 1916;

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, nombrándola 
para la Auxiliaría aneja á la Normal de 
Maestras de Valencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1916.==E1 Direc- 
rector general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia,

MADRlD.=E8t, tip. “Sucesores de Rivadeueyra”.^Paseo de Sau yiceute, núaa. 20,


